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El Santuario, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Verbal – simulación de acto jurídico 

Demandante Argiro de Jesús Mejía Taborda 

Demandado Leunice Mejía Taborda y otros 

Radicado 056973184001-2021 – 00115 – 00 

Providencia Auto  #  1339 

Asunto Traslado excepciones de mérito 

 

 

De las contestaciones y excepciones de mérito propuestas, visibles en los archivos del 
expediente judicial Nos. 22,49, 61.1, córrase traslado a la parte demandante por el 
término de cinco (5) días.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 141 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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